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Grado en Fisioterapia. Universidad de Salamanca.  
 

Plan de Estudios 2019 (es una modificación del Plan 2010) y Plan de Estudios 2010 
 

Coexistencia de dos planes de estudio: 

A partir del curso 2019-2020 conviven dos planes de estudio diferentes en el Grado en Fisioterapia (Ver apartado "Plan de 
Estudios" de la web institucional, https://www.usal.es/grado-en-fisioterapia): 

Plan 2010, que comenzó a implantarse en el curso 2010-2011, y en el mismo sólo se pueden matricular aquellos 
estudiantes que ya iniciaron sus estudios en este grado en años anteriores. 

Plan 2019 (es una modificación del anterior), se implanta en el curso 2019-2020 y en el mismo sólo se pueden matricular 
aquellos estudiantes que inicien sus estudios en este grado en el año académico 2019-2020 o posteriores. La implantación 
completa de este nuevo plan será progresiva, curso por año académico (en 2019-20 se implanta primero, en 2020-21 se 
implanta segundo y así sucesivamente) y, de igual manera, dejará de impartirse progresivamente los cursos del plan 2010. 
Para más información véase el apartado “Adaptación de enseñanzas anteriores” de la web institucional. 

La estructura y distribución temporal de ambos planes de estudio figuran en las siguientes páginas por este orden: 

Grado en Fisioterapia. Plan de estudios 2019 

Grado en Fisioterapia. Plan de estudios 2010 

https://www.usal.es/grado-en-fisioterapia
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Grado en Fisioterapia. Universidad de Salamanca. Plan de Estudios 2019. 
 

Tabla 1. Distribución del plan de estudios por tipo de materia. 
 

Tipo de Materia Nº créditos ECTS 

Formación Básica 66 

Materias Obligatorias 120 

Materias Optativas 6 

Prácticas externas (obligatorias): Prácticas clínicas 42 

Trabajo Fin de Grado (T.F.G.) 6 

TOTAL 240 
 
ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta (BOE 19/7/2008). 
 

Tabla 2. Distribución de las asignaturas del plan de estudios por curso, semestre, tipo de materia y nº de ECTS 
 
CURSO 1º 
 

1er  SEMESTRE 2º  SEMESTRE Tipo 
materia ECTS 

Anatomía I: General  F. Básica 9 
Fisiología I: Neuromuscular  F. Básica 6 
Psicosociología Sanitaria  F. Básica 6 
Fundamentos de Fisioterapia  Obligatoria  6 
Bioquímica  Obligatoria 3 
    
 Anatomía II: Aparato Locomotor F. Básica 9 
 Fisiología II: Otros sistemas F. Básica 6 
 Valoración en Fisioterapia I Obligatoria 3 
 Procedimientos Generales en Fisioterapia Obligatoria 6 
 Electroterapia Obligatoria 6 
TOTAL 60 

 
 
CURSO 2º 
 

1er  SEMESTRE 2º  SEMESTRE Tipo 
materia ECTS 

Afecciones Médicas I  F. Básica 6 
Afecciones Quirúrgicas I  F. Básica 6 
Valoración en Fisioterapia II  Obligatoria 6 
Cinesiterapia   Obligatoria 9 
Biomecánica  Obligatoria 3 
    
 Afecciones Médicas II F. Básica 6 
 Afecciones Quirúrgicas II F. Básica 6 
 Introducción a la Investigación y Documentación 

Clínica en Fisioterapia 
F. Básica 6 

 Métodos Fisioterapia en el Aparato Locomotor Obligatoria 9 
 Ejercicio Físico Terapéutico: Bases Fisiológicas Obligatoria 3 
TOTAL 60 
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CURSO 3º 
 

1er  SEMESTRE 2º  SEMESTRE Tipo 
materia ECTS 

Métodos de Fisioterapia Cardiorrespiratoria  Obligatoria 6 
Fisioterapia en Traumatología  Obligatoria 6 
Fisioterapia en Reumatología y Afecciones del 
Raquis  Obligatoria 6 

Salud Pública y Administración Sanitaria  Obligatoria 6 
Legislación y Deontología Profesional en 
Fisioterapia  Obligatoria 3 

Ejercicio Físico Terapéutico. Prescripción en 
Patologías  Obligatoria 3 

    
 Fisioterapia del Desarrollo Obligatoria 5 

 Fisioterapia Cardiorrespiratoria y en Otras 
Especialidades  Obligatoria 5 

 Fisioterapia en Neurología del Adulto Obligatoria 8 
 Ayudas Técnicas Obligatoria 3 
 Practicum Clínico I Práct. Ext. 9 
TOTAL 60 

 
 
CURSO 4º 
 

1er  SEMESTRE 2º  SEMESTRE Tipo 
materia ECTS 

Deporte de Competición y Fisioterapia  Obligatoria 3 
Urgencias y Emergencias  Obligatoria 3 
Practicum Clínico II  Práct. Ext. 21 
Optativa 1  Optativa 3 
    
 Diagnóstico por Imagen para Fisioterapeutas Obligatoria 3 
 Farmacología Obligatoria 3 
 Fisioterapia Geriátrica Obligatoria 3 
 Practicum Clínico III Práct. Ext. 12 
 Optativa 2 Optativa 3 
 Trabajo Fin de Grado T.F.G. 6 
TOTAL 60 

 

Tabla 3. Relación de asignaturas optativas (El estudiante cursará los 6 ECTS en 4º curso) 
 

Asignatura ECTS 
Inglés Científico 3 
Atención Educativa en la Discapacidad 3 
Revitalización Geriátrica 3 
Fisioterapia y Deporte en la Discapacidad 3 
Valoración Funcional de deportistas 3 
Atención Integral de Personas con Discapacidad 3 
Ergonomía e Higiene Postural en Fisioterapia 3 
Fisioterapia, Posturología y Control Motor 3 
Razonamiento Clínico. Resolución de Casos Clínicos 3 
Innovaciones de Sexo-Género en Salud 3 

Nota: la modificación de 2019 consiste principalmente en el cambio de denominación de asignaturas obligatorias, de su orden y número 
de ECTS. En el nuevo plan de estudios, aumenta en 3 ECTS los de las asignaturas obligatorias y disminuye en los mismos ECTS los de 
las optativas. 

Nota: la modificación de julio 2023 (CPCGUSAL 21/06/2023) consiste en la oferta de una nueva optativa de 3 ECTS, en 4º curso, a partir 
de 2023-24 y ss.:“Innovaciones de Sexo-Género en Salud” (optativa común a los grados Enfermería, Farmacia, Fisioterapia, Medicina y 
Odontología). 
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Universidad de Salamanca. Grado en Fisioterapia. Plan de Estudios 2010. 
 

Tabla 1. Distribución del plan de estudios por tipo de materia. 
 

Tipo de Materia Nº créditos ECTS 

Formación Básica 66 

Materias Obligatorias 117 

Materias Optativas 9 

Prácticas externas (obligatorias): Prácticas clínicas 42 

Trabajo Fin de Grado (T.F.G.) 6 

TOTAL 240 
 
ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta (BOE 19/7/2008). 
 

Tabla 2. Distribución de las asignaturas del plan de estudios por curso, semestre, tipo de materia y nº de ECTS 
 
CURSO 1º 
 

1er  SEMESTRE 2º  SEMESTRE Tipo 
materia ECTS 

Anatomía I: General  F. Básica 9 
Fisiología I: Neuromuscular  F. Básica 6 
Introducción a la Investigación y Documentación 
Clínica en Fisioterapia 

 F. Básica 6 

Fundamentos de Fisioterapia  Obligatoria  6 
Bioquímica  Obligatoria 3 
    
 Anatomía II: Aparato Locomotor F. Básica 9 
 Fisiología II: Otros sistemas F. Básica 6 
 Psicosociología Sanitaria F. Básica 6 
 Valoración en Fisioterapia I Obligatoria 3 
 Procedimientos Generales en Fisioterapia I Obligatoria 6 
TOTAL 60 

 
 
CURSO 2º 
 

1er  SEMESTRE 2º  SEMESTRE Tipo 
materia ECTS 

Afecciones Médicas I  F. Básica 6 
Afecciones Quirúrgicas I  F. Básica 6 
Valoración en Fisioterapia II  Obligatoria 6 
Cinesiterapia I  Obligatoria 3 
Biomecánica  Obligatoria 3 
Procedimientos Generales en Fisioterapia II  Obligatoria 6 
    
 Afecciones Médicas II F. Básica 6 
 Cinesiterapia II Obligatoria 6 
 Métodos Específicos de Intervención en 

Fisioterapia I Obligatoria 9 

 Fisiología del Ejercicio Obligatoria 3 
 Afecciones Quirúrgicas II F. Básica 6 
TOTAL 60 
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CURSO 3º 
 

1er  SEMESTRE 2º  SEMESTRE Tipo 
materia ECTS 

Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia II  Obligatoria 5 

Fisioterapia en Especialidades Clínicas I   Obligatoria 9 
Salud Pública y Administración Sanitaria  Obligatoria 7 
Legislación y Deontología Profesional en 
Fisioterapia  Obligatoria 3 

Acondicionamiento Físico  Obligatoria 3 
    
 Métodos Específicos de Intervención en 

Fisioterapia III Obligatoria 9 

 Fisioterapia en Especialidades Clínicas II Obligatoria 9 
 Practicum Clínico I Práct. Ext. 9 
 Optativa 1 Optativa 3 
TOTAL 60 

 
 
CURSO 4º 
 

1er  SEMESTRE 2º  SEMESTRE Tipo 
materia ECTS 

Deporte de Competición y Fisioterapia  Obligatoria 3 
Urgencias y Emergencias  Obligatoria 3 
Practicum Clínico II  Práct. Ext. 21 
Optativa 2  Optativa 3 
    
 Diagnóstico por Imagen para Fisioterapeutas Obligatoria 3 
 Farmacología Obligatoria 3 
 Fisioterapia Geriátrica Obligatoria 3 
 Practicum Clínico III Práct. Ext. 12 
 Optativa 3 Optativa 3 
 Trabajo Fin de Grado T.F.G. 6 
TOTAL 60 

 
 

Tabla 3. Relación de asignaturas optativas (El estudiante cursará 3 ECTS en 3º curso y 6 ECTS en 4º curso) 
 

Asignatura ECTS 
Inglés Científico 3 
Francés Científico 3 
Portugués Científico 3 
Atención Educativa en la Discapacidad 3 
Igualdad y Salud 3 
Revitalización Geriátrica 3 
Fisioterapia y Deporte en la Discapacidad 3 
Valoración Funcional de deportistas 3 
Gestión Sanitaria Privada en Fisioterapia 3 
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